DISEÑO DEL RELLENO SANITARIO DE CHIMBUTZAL - CIUDAD DE YANTZAZA
Especificaciones Técnicas

CAPÍTULO VIII: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CONSTRUCCIÓN.
8.1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

8.1.1.- Nivelación y replanteo. 
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	101
	NIVELACIÓN Y REPLANTEO
	M2


Descripción.-

Este trabajo consistirá en el trazado total de la cimentación de las distintas obras civiles que se van a construir, manteniendo los datos de los planos.
Procedimiento de trabajo.-

Se colocarán hitos de ejes con equipo topográfico, los mismos que no serán removidos durante todo el proceso de construcción.

Este trabajo deberá ser comprobado por la fiscalización.

Medición y forma de pago.-

Para la determinación de la cantidad de obra ejecutada se considerará toda la superficie dentro del perímetro de construcción.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

La cantidad de obra realmente ejecutada se pagará con la unidad de medida: metro cuadrado y al precio unitario contractual.

Obligaciones.-

El contratista será responsable por la conservación de los trabajos ejecutados y deberá mantener las  _referencias durante el proceso de la construcción.

8.1.2.-  Excavación a mano.
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	102
	EXCAVACIÓN A MANO
	M3


Descripción.-
Este rubro consistirá en la excavación en cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de estructuras. También incluirá la construcción del apuntalamiento y otras instalaciones necesarias para la debida ejecución de los trabajos. 

Se exceptúan aquellas excavaciones que son realizadas de acuerdo a otros rubros del contrato.

Procedimiento de trabajo.-
La excavación se la realizará acorde con las alineaciones, pendientes y cotas señaladas en los planos o por la fiscalización.

El material excavado que la fiscalización considere no adecuado para utilizar como relleno para estructuras se empleará en los terraplenes o como material de cobertura de la celda diaria. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. Será responsabilidad del contratista proveer a su costo cualquier apuntalamiento, arriostramiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de artes especificadas.
No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

Medición y forma de pago.-
La cantidad a pagarse por la excavación serán los volúmenes medidos en la obra de material efectivamente excavado de conformidad con lo señalado en los planos u ordenado por la fiscalización.

Las cantidades establecidas en la forma indicada anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios contractuales.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación y disposición del material incluyendo su transporte, colocación, esparcido, conformación, humedecimiento o secamiento y compactación o su desecho; así como, por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.
8.1.3.- Excavación con máquina.
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	103
	EXCAVACIÓN CON MÁQUINA
	M3


Descripción.-
Este rubro comprende la excavación sin clasificación y desalojo que se realiza de todos los materiales y de cualquier clase, que sean encontrados durante el trabajo.

Procedimiento de trabajo.-
Todo el material resultante de la excavación sin clasificar que sea adecuada y aprovechable deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes, rellenos, el exceso de material sobrante se utilizará como material de cobertura en la  conformación de la celda diaria en la etapa de operación. 

Medición y forma de pago.-
Las cantidades a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

En la medición deberá incluirse la excavación necesaria para la construcción de la obra básica en zona de corte. Se medirá como excavación según la naturaleza del material removido y de acuerdo a los rubros del contrato. No se incluirá en la medición la sobre-excavación.

Para el cómputo será necesario utilizar secciones transversales originales del terreno existente o natural y finales tomados después del corte y desalojo terminado.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación y disposición del material incluyendo su transporte, colocación, esparcido, conformación, humedecimiento o secamiento y compactación o su desecho, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

La cantidad o volumen de obra realmente ejecutada se pagará con la unidad de medida: metro cúbico y al precio unitario contractual.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.
8.1.4.- Relleno compactado suelo natural – manual.
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	104
	RELLENO COMPACTADO SUELO NATURAL – MANUAL
	M3


Descripción.-
El relleno consistirá en la hidratación y compactación del material seleccionado de acuerdo a los límites y niveles señalados en los planos o fijados por la fiscalización.

Procedimiento de trabajo.-
Los trabajos se harán con material adecuado, colocados en capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 0,15M. En circunstancias especiales y previa autorización por escrito de la fiscalización el espesor de las capas puede cambiar.

El material de las capas debe tener la humedad óptima necesaria para que la compactación sea la indicada, se requerirá humedecer o secar el material y tratarlo en forma que se asegure un contenido de humedad uniforme para obtener la debida compactación.

El relleno se lo realizará de acuerdo a lo que establezca en forma específica los estudios de suelos. Todos los rellenos se realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura u otros desperdicios.

El contratista notificará a la fiscalización la forma como va a realizar el relleno y la calidad de los materiales a usarse. 

Medición y forma de pago.-
Las cantidades a pagarse por relleno serán los volúmenes efectivamente regados, hidratados y medidos a través de las secciones transversales finales. No se reconocerán pérdidas por compactación ni consolidación.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie a rellenar, hidratación y compactación del material hasta conseguir la densidad especificada, además los ensayos y pruebas de laboratorio requeridos por la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.5.- Replantillo – hormigón simple.
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	105
	REPLANTILLO – HORMIGÓN SIMPLE f´c=140 kg/cm2)
	M3


Descripción.-
Sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado y aprobado por la fiscalización y a los niveles exactos, se construirá una losa de 0,05m de espesor y f´c=140 kg/cm2, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

Procedimiento de trabajo.-
Se usará hormigón simple de f´c=140 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

Medición y forma de pago.-
Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

8.1.6.- Hormigón estructural.
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	106
	HORMIGÓN ESTRUCTURAL f´c=240 kg/cm2
	M3


Descripción.-
El hormigón de cemento Pórtland a utilizarse en la obra consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua en dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

De no ser especificado lo contrario en las especificaciones especiales, todo hormigón será preparado con aire incorporado, a través de un aditivo probado.

También comprende la elaboración de los encofrados, obra falsa, apuntalamiento y andamiaje requeridos para la ejecución total del rubro.

Procedimiento de trabajo.-
La clase de hormigón a utilizarse en la obra será aquella señalada en los planos u ordenados por la fiscalización, en caso de que no se disponga otra cosa se deberá usar hormigón clase B.

La clase de hormigón está relacionada con la resistencia requerida, el contenido de cemento, el tamaño máximo de agregado grueso, contenidos de aire y las exigencias de la obra para el uso del hormigón.

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-1993.

La fiscalización realizará diseños de mezclas y mezclas de prueba con los materiales a ser empleados en la obra y sobre esta base se determinará las proporciones definitivas de los materiales y la consistencia requerida, tomando en cuenta la composición de hormigón de cemento Pórtland constante en las Especificaciones del MOP-001-F-1993.

Los materiales que se empleen en la elaboración del hormigón de cemento Pórtland deberán satisfacer los requisitos que a continuación se indican:

El tipo de cemento a usarse será del Tipo I, salvo que en los planos o especificaciones especiales se disponga otro. El cemento deberá cumplir los requisitos físicos y químicos previstos en AASHO-M-134 o AASHO-M-85.

Los agregados gruesos para el hormigón estarán formados de gravas, piedras trituradas u otro material granular o probado de similar característica.

Los agregados se compondrán de partículas o fragmentos resistentes y duros, libres de material vegetal, de exceso de partículas alargadas, así como de material mineral cubierto de arcilla u otro material inconveniente.

Estos agregados deberán cumplir las exigencias de granulometría constantes en la Tabla 803-2.1; las exigencias de granulometría serán comprobadas por los ensayos granulométricos AASHO-I-2/.

Los agregados finos para el hormigón estarán conformados por arena natural o manufacturada cuarzosa o por otro material mineral que tenga características similares y que haya sido probado luego de análisis de laboratorio.

Los agregados finos para el hormigón deberán cumplir los requerimientos de granulometría especificados en la Tabla 803-3.1, constante en las Especificaciones MOP-001-F-1993.

El agua que se emplee en el hormigón deberá ser aprobado por la fiscalización, será limpia, libre de impurezas y carecerá de aceites, álcalis, ácidos, sales, azúcar y materia orgánica, de conformidad con la Tabla 804-3.1, de las Especificaciones MOP-001-F-1993. Las aguas potables serán consideradas satisfactorias para el empleo en hormigones.

Encofrados.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. El tipo, tamaño, forma, calidad y resistencia de todos los materiales de encofrado estarán sujetos a aprobación. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. En caso de obras especiales los encofrados deben ser diseñados y aprobados por la fiscalización.

Construir los encofrados exactos a la línea y nivel, que no dejen pasar el mortero y suficientemente rígidas para impedir el desplazamiento o el hundimiento entre soportes. Suministrar los soportes y puntales adecuados. 

La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el contratista. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. Las superficies de los encofrados deberán ser lisas y libres de irregularidades, hundimientos y huecos. Arreglar los pernos y tuercas usadas para los amarres internos de manera que, cuando se quiten los encofrados ningún metal estará a menos de dos centímetros dentro de cualquier superficie de hormigón. 

Quitar todos los amarres de los encofrados después de-separar los mismos y taponar completamente todos los agujeros con mezcla, no menos de 4 horas después de la remoción. Mantener la mezcla húmeda para evitar la contracción. Amarres de alambre no serán permitidos. Construir los encofrados de manera que permitan la remoción sin martilleo o uso de palancas contra el hormigón. El encofrado no permanecerá por más de 15 días a la intemperie antes de ser utilizado; pasado este tiempo será reconstruido. Dejar aberturas u otros medios adecuados en los encofrados de columnas u otras secciones delgadas de considerable altura para permitir el vaciado del hormigón. Dejar aberturas temporales en las bases de los encofrados de columnas y otros puntos donde sean necesarios, para facilitar la limpieza e inspección. Las aberturas para inspección deberán ser de 15cm de alto y del ancho de una cara completa de la columna de hormigón. Todas las juntas en los encofrados deberán ser horizontales o verticales. Después de la inspección del trabajo de encofrado, deberá cerrarse las aberturas de inspección con insertos ajustados y aprobados.

Remoción.-

No remover los encofrados sin autorización. Remover los encofrados de tal manera que se prevengan daños al hormigón. No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

Curado.-
Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. 

Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. 

Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se haya endurecido.

Medición y forma de pago.-
La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.7 Acero de refuerzo en barras.
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	107
	ACERO DE REFUERZO EN BARRAS Fy=4.200 kg/cm2
	Kg


Descripción.-
Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo en barras para hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales.
Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, estarán de acuerdo a las exigencias previstas en la Sección 807, de las Especificaciones Generales MOP-F-001-1993, y obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN-102 para acero corrugado.
Procedimiento de trabajo.-
El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se lo protegerá de daños innecesarios y deterioro por oxidación.
Las barras y el alambre de acero serán protegidos en todo tiempo de daños y, cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las barras se doblarán en frío, en la forma indicada en los planos a menos que permita la fiscalización otra cosa. Los radios para el doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo hará de la siguiente manera:
	Diámetro (mm)
	Radio Mínimo

	8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 25
	3 diámetros

	28 y 32
	4 diámetros

	Mayores de 32
	5 diámetros


Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos, se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón.
El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización.

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos, la colocación de la armadura será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón.

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. Los empalmes deberán hacerse con traslapes escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras de 25mm será de 45 veces el diámetro y para otras barras no menos de 30 veces el diámetro.

Medición y forma de pago.-
Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de acuerdo a lo descrito serán los kilogramos de barras de acero.

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los precios unitarios contractuales.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.8.- Malla electrosoldada.
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL RUBRO
	UNIDAD DE MEDIDA

	108
	MALLA ELECTROSOLDADA
	M2


Descripción.-
Sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado y aprobado por la fiscalización y a los niveles exactos, se colocará una malla electrosoldada, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

Procedimiento de trabajo.-
Las mallas electrosoldadas se almacenarán en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se las protegerá de daños y deterioro por oxidación; y cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las mallas electrosoldadas serán tipo R-188 o la que se determine en los planos; se colocarán en las posiciones indicadas en ellos, se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos y deberán quedar sujetas firmemente utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización, previo al vaciado del hormigón.

La altura de suspensión de las mallas se indicará en los planos y la colocación será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón. En caso de no estar determinada se considerará 1/3 del espesor.

Medición y forma de pago.-
Las cantidades a pagarse serán las superficies efectivamente instaladas, trabajadas y medidas.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte y colocación de todos los materiales requeridos para instalación, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.9.- Mampostería de bloque H.S. (19x19x29cm)
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	MAMPOSTERÍA DE BLOQUES H.S. (15X20X40CM)
	M2


Descripción.-
Para la ejecución de este rubro se utilizarán bloques de medidas 0,15x0,20x0,40 m, de hormigón simple tipo pesado, con mortero. Deberán estar seleccionados, perfectamente acabados, libre de fisuras y de toda materia extraña que pueda afectar la calidad, duración y apariencia del material.

Procedimiento de trabajo.-
Los bloques serán colocados en hileras horizontales rectas cuidadosamente espaciadas y niveladas, con nivel y plomada, debidamente traslapadas en la mitad de cada bloque en relaciona a la hilera inmediata inferior y unidas con un mortero entre 1 y 2 cm de espesor; de ninguna manera deben existir coincidencias de juntas o uniones en una misma hilera.

El mortero para las juntas debe ser fluido y aplicado con tal densidad que puede ser expulsado de las juntas cuando las unidades se coloquen. En las esquinas e intersecciones de paredes las hiladas se entrelazarán. Las hiladas se harán de forma tal que no se use unidad alguna menor a medio bloque en los remates y esquinas. Las hiladas serán de trabazón ordinaria, excepto cuando se indique otra forma. Las juntas deben enrazarse para los trabajos de enlucido, las juntas en trabajos expuestos o vistos deberán ser raspadas y de 12mm de profundidad y tomadas con mortero de toma junta del color seleccionado.

La trabazón o unión de las columnas de hormigón armado con las paredes y divisiones de mampostería se realizarán por medio de varillas de D=8mm, espaciadas cada 60cm, las mismas que se dejarán empotradas en el hormigón al tiempo de construirse las estructuras. Estas varillas no podrán ser menores de 60cm de longitud.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro serán los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano y aceptados por la fiscalización. El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo y colocación, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.10.- Enlucido interior – exterior
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	ENLUCIDO INTERIOR - EXTERIOR
	M2


Descripción.-
Este rubro será utilizado para llevar a efecto enlucidos en paredes, graderíos, muros, etc, salvo aquellas que tengan revestimientos especiales, ladrillos vistos o sean de hormigón visto, de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización.

Procedimiento de trabajo.-
Como trabajo preliminar toda superficie que requiera enlucido deberá estar limpia, áspera, de ser necesario martilladas para prever la adherencia debida, ser humedecida y revestida con un mortero tipo champeado para emparejar los defectos o irregularidades de la pared. Este mortero será aplicado previo a la ejecución del rubro considerando el tiempo suficiente para permitir el secado, se recomienda efectuarlo el día anterior al enlucido.

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: el cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM-C-150 para cemento tipo I. La arena debe ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz # 8 y no más del 10% deberá pasar el tamiz # 100.

El agua debe ser de calidad potable, libre de toda sustancia aceitosa, alcalina, salina o materiales orgánicos.

El enlucido se ejecutará con mortero de 1 parte de cemento y 3 partes de arena fina.

Esta especificación contempla los diversos tipos de enlucidos: Liso, tarrajado, paleteado fino o grueso, champeado, escobillado y revocado.

Liso.- Será acabado con llana de acero, excepto cuando se indique lo contrario. Las superficies serán uniformes, lisas y libres de marcas. Las esquinas y los ángulos estarán bien redondeados.

Tarrajado.- Se utilizará un molde de latón, cuyas ranuras llevarán una separación según se determina la amplitud del canal, cuyo detalle se indicarán en los planos.

Paleteado Fino o Grueso.- Se terminará con escobilla en sentido vertical, empleándose mortero antes señalado para el paleteado fino.

Champeado.- Se enlucirá con este tipo, preferentemente cielo raso y antepechos. Puede ejecutarse a máquina o a mano, se utilizará el mortero 1:3.

Escobillado.- Previamente la superficie deberá ser de paleteado fino, para luego utilizar la escobilla.

Revocado.- Cuando las superficies de los bloques son enlucidas solamente en sus uniones, el revocado puede ser de media caña o liso.

El enlucido deberá ser curado por medio de humedad durante 72 horas.

Medición y forma de pago.-
Las mediciones del rubro enlucido corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.
8.1.11.- Masillado losa con impermeabilizante.
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	MASILLADO LOSA CON IMPERMEABILIZANTE
	M2


Descripción.-
En el interior las paredes y losa de piso de la cisterna serán protegida con un producto químico que impermeabilice y evite la contaminación del agua potable.

Procedimiento de trabajo.-
La superficie de hormigón debe estar limpia, libre de salpicaduras de concreto y tener rugosidad.

Si se encontraren fisuras, grietas o partes defectuosas del hormigón deberá picarse y repararse con mortero impermeabilizado. En las uniones entre paredes o piso donde puedan existir desplazamientos deben formarse canaletas y rellenarse con masilla plástica o cualquier producto epóxico recomendado por el fabricante.

Estas uniones tendrán un acabado con mortero impermeabilizado, tipo media caña invertida de aproximadamente 2x2cm de sección. 

La aplicación de cada uno los productos químicos a emplearse en este trabajo deberán cumplir las especificaciones, dosificación al mortero, sistema de aplicación y número de manos de impermeabilización que el fabricante recomiende.

La fiscalización verificará las condiciones exigidas por el fabricante para la utilización y control de calidad previsto por el fabricante.

Medición y forma de pago.-
Las cantidades a pagarse serán las satisfactoriamente ejecutadas y medidas en el sitio.

No se harán mediciones o pagos directos por obra falsa, apuntalamiento o andamios. Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado, colocación, acabado, la construcción y retiro de obra falsa o andamios, así como también por todos los materiales requeridos, toda la mano de obra, equipo, herramientas y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.12.- Contrapiso - hormigón simple e=0,10M; f´c=180 kg/cm2.
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	CONTRAPISO – HORMIGÓN SIMPLE e=0,10M f´c=180 kg/cm2
	M2


Descripción.-
Sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado y aprobado por la fiscalización y a los niveles exactos, se construirá una losa de 0,10m de espesor y F´c=180 kg/cm2, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

Procedimiento de trabajo.-
La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usará hormigón simple de F´c=180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

Medición y forma de pago.-
La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.
Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.13.- Pintura caucho exterior.
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	PINTURA CAUCHO EXTERIOR (LATEX)
	M2


Descripción.-
Este rubro comprende la preparación de las superficies y aplicación de pintura para mampostería, elementos estructurales exteriores. Se utilizará pintura de látex de la mejor calidad, considerando el lugar de aplicación, los colores si no se definen en los planos arquitectónicos, lo determinará la fiscalización. 
Procedimiento de trabajo.-

Previo a la colocación de la pintura, todas las superficies deberán ser reparadas eliminándose: huecos, rayas, raspadas, salientes, etc.
Para paredes exteriores, se aplicarán dos manos de cemento blanco diluido en resina epóxica con brocha.

Para estos trabajos se emplearán pintores calificados. Una vez aprobada la preparación de la superficie se procederá a la colocación de la primera capa o mano de pintura; la final, después de la aprobación por la fiscalización y previo a la entrega de la obra.

Cualquier cambio, reparación y o mano de pintura extra, el contratista deberá ejecutar nuevamente todo el trabajo sin derecho a recargo o aumento de precios.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por metro cuadrado efectivamente ejecutado, medidos en sitio, y aprobados por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, aplicación, andamios y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.14.- Tubería de PVC desague 110mm.
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	114
	TUBERÍA PVC DESAGÜE D=110mm
	M


Descripción.-

Este trabajo consistirá en la instalación de tuberías de PVC de aguas servidas D=110mm de la red interna y la construcción de obras complementarias de conformidad con los alineamientos, pendientes, dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización.

Procedimiento de trabajo.-

Deberán verificarse los recorridos de tuberías para evitar interferencias con otras instalaciones. Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad necesaria para efectuar los empates con los accesorios de conexión con el fin de evitar filtraciones. Se utilizará tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados. En toda unión será sellada utilizando pegamento o soldadura líquida para PVC, previa limpieza de los extremos a unirse con un solvente limpiador.

La tubería de PVC para uso sanitario cumplirá con las especificaciones de la norma NTE INEN. 1374: Tubería plástica. Tubería de PVC para usos sanitarios. 

El fondo de la zanja excavada para alojar la tubería deberá proporcionar un asiento firme y uniforme a lo largo del tubo de conformidad con la pendiente especificada. Deberá evitarse que los tubos se apoyen en las uniones o solamente en puntos aislados o se sostengan con cuñas. Se asentará la tubería sobre una cama de arena no menor de 5cm de espesor.

El relleno deberá ser compactado utilizando equipo mecánico en capas cuyo espesor máximo sea 20cm hasta alcanzar una relativa compactación no menor del 95% de la densidad máxima de laboratorio. El transporte y manejo de la tubería deberán ejecutarse con las precauciones necesarias para evitar daños a la misma.

Los tubos deberán colocarse con la pendiente establecida comenzando de aguas abajo hacia arriba y con el extremo del tubo en campana hacia aguas arriba.

Medición y forma de pago.-

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. La unidad de medida para la tubería instalada será el metro, medido a lo largo del eje de la tubería, los tubos que se hubiesen cortado para empalmes y conexiones no se consideran para efectos de pago.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

Obligaciones.-

El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.15.- Tubería de PVC perforada 110mm
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	TUBERÍA PVC PERFORADA D=110mm
	M


Descripción.-
Este trabajo consistirá en la instalación de tuberías de PVC perforada D=110mm y material granular de filtro para relleno como obras complementarias de conformidad con los alineamientos, pendientes, dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización.
Procedimiento de trabajo.-

La excavación para la zanja se efectuará de acuerdo a los alineamientos, dimensiones y cotas indicadas en los planos o fijados por la fiscalización.

La colocación de la tubería y el relleno de la zanja se efectuará de acuerdo con los destalles señalados en los planos. El fondo de la zanja excavada para alojar la tubería deberá proporcionar un asiento firme y uniforme a lo largo del tubo de conformidad con la pendiente especificada. Deberá evitarse que los tubos se apoyen en las uniones o solamente en puntos aislados o se sostengan con cuñas.

Una vez que la fiscalización haya aprobado la instalación de la tubería, los tubos se colocarán con el lado perforado hacia abajo y se conectarán mediante bandas de acoplamientos adecuados.

Las zanjas no deberán permanecer abiertas más de 50 metros adelante o 25 metros atrás del punto hasta donde se haya instalado la tubería. Los taludes o paredes de la excavación, se asegurarán mediante entibado de ser necesario, para protección y seguridad de la obra. Los entibados deberán ser removidos cuando la instalación haya sido terminada e inmediatamente antes de comenzar el relleno de la zanja.

Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad necesaria para efectuar los empates con los accesorios de conexión. Se utilizará tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados. En toda unión será sellada utilizando pegamento o soldadura líquida para PVC, previa limpieza de los extremos a unirse con un solvente limpiador.

El transporte y manejo de la tubería deberán ejecutarse con las precauciones necesarias para evitar daños a la misma.

Los tubos deberán colocarse con la pendiente establecida de una caja de registro a la descarga libre, comenzando de aguas abajo hacia arriba y con el extremo del tubo en campana hacia aguas arriba.

Medición y forma de pago.-

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería perforada, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. La unidad de medida para la tubería instalada será el metro, medido a lo largo del eje de la tubería, inclusive cualquier ramal o conexión. Los tubos que se hubiesen cortado para empalmes y conexiones no se consideran para efectos de pago. El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

Obligaciones.-

El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.16.- Rejilla de piso  50mm
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	REJILLA DE PISO D=50mm
	U


Descripción.-
La instalación de la rejilla de piso, construida en acero galvanizado, se efectuará en los sitios determinados en los planos verificando el tipo y diámetro de descarga. El contratista presentará las muestras a la fiscalización para su aprobación.

Procedimiento de trabajo.-
Para la instalación, se clasificarán las piezas que se colocarán a la finalización de la obra. Deberá protegerse el conjunto de piezas instalado en el desagüe, de los trabajos de colocación de sobre pisos, para impedir daños en las partes fijas o campana.

La profundidad de la colocación permitirá la fijación posterior de la rejilla, la cual será anclada fijamente con una correcta nivelación.

La instalación de la rejilla de piso se debe hacer en dos fases: antes de colocar los sobrepisos se instalará la campana a las tuberías de desagüe y luego de concluir los trabajos de limpieza se fijará la rejilla.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

La cantidad de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción
8.1.17.-  Toma corriente trifásico global.
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	TOMACORRIENTE TRIFÁSICO
	Global


Descripción.-

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.
Procedimiento de trabajo.-
Toda la instalación eléctrica debe realizarse utilizando tubos de EMT conduit en diámetros que permitan mantener el cableado con la holgura necesaria para realizar reparaciones futuras o reemplazo de cables.

Los conductores serán de cobre con aislamiento termoplástico, resistentes a la humedad, TW, calibre 3#10 y 1#12 desde el panel de distribución hasta el punto de salida. No se permitirá empates de los conductores dentro de tuberías, estos se harán en cajas de conexión y las uniones se protegerán con cinta aislante.

Las cajas de interconexión serán de chapa de acero galvanizado, no menor de 1mm de espesor. Además, se instalarán cajas para evitar que hallan más curvas que las permitidas entre caja y caja y en todo sitio que se indiquen en los planos. Todas las cajas de acceso, empalmes o pasos tendrán tapas de acero galvanizado liso, sujetas con tornillos no oxidables. Todos los tubos que entre en los tableros de distribución, cajas de conexión, etc, deberán llevar su propio conector, del diámetro correspondiente que los una firmemente a las cajas. Los alimentadores correrán como se indique en los planos de detalles del sistema eléctrico. Siempre que la fiscalización no indique lo contrario, la altura de montaje de los accesorios será la determinada en los planos. El trabajo se planificará para evitar interferencia entre las tuberías eléctricas, sanitarias, los equipos, trabajos arquitectónicos y estructurales. Se efectuarán todos los desvíos en las tuberías y se utilizarán los accesorios necesarios.

Todas las tuberías quedarán empotradas y tapadas excepto cuando los planos así lo exijan. Las instalaciones se harán bajo los enlucidos a una profundidad suficiente para que estos no se marquen en las paredes y cuando se encuentren localizados en losas, columnas y vigas de hormigón se colocarán antes de efectuar el vaciado del hormigón, teniendo cuidado que los tubos sean cortados a la medida y limados sus extremos. La superficie interior debe estar completamente lisa para que no se estropee el aislamiento de los conductores. Antes de efectuar el vaciado del hormigón, los extremos de los tubos deberán taparse para evitar la filtración del hormigón fluido. No se debe pasar ningún conductor en las tuberías antes de haberse terminado todo el trabajo mecánico de edificación.

Ensayos.- Usar toda clase de instrumentos, aparatos especiales y servicios de expertos para efectuar este ensayo absolutamente libre de tierra y corto-circuito y que además está instalado para ajustarse a todos los requerimientos de estas especificaciones.

Usar un “Megger” de 500v para verificar que no haya corto-circuito ni conexiones a tierra en el sistema.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad global efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.
Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
Se presentarán muestras de los materiales y certificados de conformidad con el Código Eléctrico Nacional, para la aprobación de la fiscalización. El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.18.- Geomembrana.
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	INSTALACIÓN DE GEOMEMBRANA.
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Descripción.-
La instalación geomembrana deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado. 

Procedimiento de trabajo.-
Toda la instalación de la geomembrana debe realizarse utilizando el material de las características especificadas: 
· Geomembrana de polietileno de alta densidad (HDPE) de 0.50 a 1.0 mm de espesor.
· Membrana de tipo texturada para mejor fricción con el suelo natural.

· Resistencia mínima a la tracción (ASTM D882, franja de 25mm) de 11 kN/m.

· Resistencia mínima al punzonamiento (ASTM D4833) de 170 N.

· Resistencia mínima al impacto (ASTM D 3993 mod) de 15J.

· Resistencia mínima al rasgado (ASTM D 1004 C) de 67 N

· Resistencia mínima al agrietamiento bajo carga constante:

· NTCL > 100 horas

· SP-NTCL > 200 horas

· Protección UV para prevenir daños durante la instalación y en las paredes si no se recubre apropiadamente.

Las uniones de la geomembrana se lo realizará con termosellado, para lo cual se utilizará las herramientas y maquinaria adecuada y con técnicos especializados en la materia.

Previa la colocación de la geomembrana la fiscalización aprobara las condiciones de la superficie sobre la cual se va a tender, la misma que debe características de un acabado liso libre de irregularidades.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.19.- Sub-base clase 3.
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SUB-BASE CLASE 3
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Descripción.-
Este trabajo consistirá en la construcción de capas de sub-base compuestas por agregados obtenidos por proceso de trituración o de cribado. La capa de sub-base se colocará sobre la subrasante previamente preparada y aprobada, de conformidad con las alineaciones, pendientes y sección transversal señaladas en los planos.

Materiales.- Las sub-bases Clase 3 son construidas con agregados naturales y procesados que se hallen graduados uniformemente dentro de los límites indicados para la granulometría Clase 3, en la Tabla a continuación. De todos modos, los agregados que se empleen deberán tener un coeficiente de desgaste máximo de 50%, de acuerdo con el ensayo de abrasión de los Angeles y la porción que pase el tamiz Nº 40 deberá tener un índice de plasticidad menor que 6 y un límite líquido máximo de 25. La capacidad de soporte corresponderá a un CBR igual o mayor del 30%.

Al menos el 30% de los agregados preparados deberán ser triturados.

	TAMIZ
	Porcentaje en peso que pasa a través de los tamices de malla cuadrada

	
	CLASE 1
	CLASE 2
	CLASE 3

	3" (76.2 mm.)
	--
	--
	100

	2" (50.4 mm.)
	--
	100
	--

	11/2 (38,1 mm.)
	100
	70 - 100
	--

	Nº 4 (4.75 mm.)
	30 - 70
	30 - 70
	30 - 70

	Nº 40 (0.425 mm.)
	´35-10
	15 - 40
	--

	Nº 200 (0.075 mm.)
	0 - 15
	0 - 20
	0 - 20


Equipo.- El Contratista deberá disponer en la obra de todo el equipo necesario, autorizado por el Fiscalizador, y en perfectas condiciones de trabajo. Según el caso, el equipo mínimo necesario constará de planta de trituración o de cribado, equipo de transporte, maquinaria para esparcimiento, mezclado y conformación, tanqueros para hidratación y rodillos lisos de tres ruedas o rodillos vibratorios.

Ensayos y Tolerancias.- La granulometría del material de sub-base será comprobada mediante los ensayos determinados los mismos que se llevarán a cabo al finalizar la mezcla en planta o inmediatamente después del mezclado final en la vía. Sin embargo, de haber sido comprobada la granulometría en planta, el Contratista continuará con la obligación de mantenerla en la obra inmediatamente antes del tendido del material.

Para comprobar la calidad de la construcción, se deberá realizar en todas las capas de sub-base los ensayos de densidad de campo, usando equipo debidamente calibrado o mediante el ensayo AASHTO T - 147. En todo caso, la densidad mínima de la sub-base no será menor que el 100% de la densidad máxima obtenida en laboratorio, mediante los ensayos previos de Humedad Optima y Densidad Máxima, realizados con las regulaciones AASHTO T-180, método D.

En ningún punto de la capa de sub-base terminada, el espesor deberá variar en más de dos centímetros con el espesor indicado en los planos; sin embargo, el promedio de los espesores comprobados no podrá ser inferior al especificado. Estos espesores serán medidos luego de la compactación final de la capa, cada 100 metros de longitud en puntos alternados al eje y a los costados del camino. Cuando una medición señale una variación mayor que la tolerancia marcada, se efectuarán las mediciones adicionales que sean necesarias a intervalos más cortos, para determinar el área de la zona deficiente. Para corregir el espesor inaceptable, el Contratista deberá escarificar, a su costo, esa zona y retirar o agregar el material necesario, para proceder luego a conformar y compactar con los niveles y espesores del proyecto. Para el caso de zonas defectuosas en la compactación, se deberá seguir un procedimiento análogo.

En caso de que las mediciones del espesor se hayan realizado mediante perforaciones, el Contratista deberá rellenar los orificios y compactar el material cuidadosamente, a satisfacción del Fiscalizador, sin que se efectúe ningún pago por estos trabajos.

La superficie de la sub-base terminada deberá ser comprobada mediante nivelaciones minuciosas, y en ningún punto las cotas podrán variar en más de dos centímetros con las del proyecto.

Procedimientos de trabajo.-
Preparación de la Subrasante.- Antes de proceder a la colocación de los agregados para la sub-base, el Contratista habrá terminado la construcción de la subrasante, debidamente compactada y con sus alineaciones, pendientes y superficie acordes con las estipulaciones contractuales. La superficie de la subrasante terminada deberá encontrarse libre de cualquier material extraño.

Selección y Mezclado.- Los agregados preparados para la sub-base deberán cumplir la granulometría especificada para la clase 3. Durante el proceso de explotación, trituración o cribado, el Contratista efectuará la selección de los agregados y su mezcla en planta, a fin de lograr la granulometría apropiada en el material que será transportado a la obra.

Cuando todos los materiales se hallen colocados, se deberá proceder a mezclarlos uniformemente mediante el empleo de motoniveladoras, mezcladoras de discos u otras máquinas aprobadas por el Fiscalizador, que sean capaces de ejecutar esta operación. Al iniciar y durante el proceso de mezclado, deberá regarse el agua necesaria a fin de conseguir la humedad requerida para la compactación especificada.

Cuando se haya logrado una mezcla uniforme, el material será esparcido a todo lo ancho de la vía en un espesor uniforme, para proceder a la conformación y a la compactación requerida, de acuerdo con las pendientes, alineaciones y sección transversal determinadas en los planos.

No se permitirá la distribución directa de agregados colocados en montones formados por los volquetes de transporte, sin el proceso de mezclado previo indicado anteriormente.

Tendido, Conformación y Compactación.- Cuando el material de la sub-base haya sido mezclado en planta central, deberá ser cargado directamente en volquetes, evitándose la segregación, y transportando al sitio para ser esparcido por medio de distribuidoras apropiadas, en franjas de espesor uniforme que cubran el ancho determinado en la sección transversal especificada. De inmediato se procederá a la hidratación necesaria, tendido o emparejamiento, conformación y compactación, de tal manera que la sub-base terminada avance a una distancia conveniente de la distribución.

El Fiscalizador podrá autorizar también la colocación del material preparado y transportado de la planta, en montones formados por volquetes, pero en este caso el material deberá ser esparcido en una franja a un costado de la vía, desde la cual se procederá a su regado a todo lo ancho y en un espesor uniforme, mientras se realiza la hidratación. El material no deberá ser movilizado repetidas veces por las motoniveladoras, de uno a otro costado, para evitar la segregación; se procurará más bien que el regado y conformación sean completados con el menor movimiento posible del agregado, hasta obtener una superficie lisa y uniforme de acuerdo a las alineaciones, pendientes y secciones transversales establecidas en los planos.

Cuando se haya autorizado el mezclado de los agregados en la vía, estos deberán tenderse a todo el ancho, una vez terminada la mezcla, completando al mismo tiempo su hidratación, a fin de obtener una capa de espesor uniforme, con una superficie lisa y conformada de acuerdo a las alineaciones, pendientes y sección transversal especificadas.

En todos los casos de construcción de las capas de sub-base, y a partir de la distribución o regado de los agregados, hasta la terminación de la compactación, el tránsito vehicular extraño a la obra estará terminantemente prohibido, y la circulación de los equipos de construcción será dirigida uniformemente sobre las capas tendidas y regulada a una velocidad máxima de 30 Km/h, a fin de evitar la segregación y daños en la conformación del material.

Cuando se efectúe la mezcla y tendido del material en la vía utilizando motoniveladoras, se deberá cuidar que no se corte el material de la subrasante ni se arrastre material de las cunetas para no contaminar los agregados con suelos o materiales no aceptables.

Compactación- Inmediatamente después de completarse el tendido y conformación de cada capa de sub-base, el material deberá compactarse por medio de rodillos lisos de 8 a 12 toneladas, rodillos vibratorios de fuerza de compactación equivalente o mayor, u otro tipo de compactadores aprobados.

El proceso de compactación será uniforme para el ancho total de la sub-base, iniciándose en los costados de la vía y avanzando hacia el eje central, traslapando en cada pasada de los rodillos la mitad del ancho de la pasada inmediata anterior. Durante este rodillado, se continuará humedeciendo y emparejando el material en todo lo que sea necesario, hasta lograr la compactación total especificada en toda la profundidad de la capa y la conformación de la superficie a todos sus requerimientos contractuales. Al completar la compactación, el Contratista notificará al Fiscalizador para la comprobación de todas las exigencias contractuales. El Fiscalizador procederá a efectuar los ensayos de densidad apropiados y comprobará las pendientes, alineaciones y sección transversal, antes de manifestar su aprobación o reparos. Si se hubieren obtenido valores inferiores a la densidad mínima especificada o la superficie no se hallare debidamente conformada, el Contratista deberá efectuar las correcciones necesarias.

Medición y forma de pago.-
La cantidad a pagarse por la construcción de una sub-base de agregados, será el número de metros cúbicos efectivamente ejecutados y aceptados por el Fiscalizador medidos en sitio después de la compactación.

Para el cálculo de la cantidad se considerará la longitud de la capa de sub-base terminada, medida como distancia horizontal real a lo largo del eje del camino, y el área de la sección transversal especificada en los planos. En ningún caso se deberá considerar para el pago cualquier exceso de área o espesor que no hayan sido autorizados previamente por el Fiscalizador.

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior, se pagarán a los precios establecidos en el contrato. Estos precios y pago constituirán la compensación total por la preparación y suministro de los agregados, mezcla, distribución, tendido, hidratación, conformación y compactación del material empleado para la capa de sub-base, incluyendo la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y más operaciones conexas que se hayan empleado para la realización completa de los trabajos descritos en esta sección.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.20.- Conformación y compactación subrasante.
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	CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN SUBRASANTE
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Procedimiento.-
Antes de iniciar las excavaciones, las nivelaciones o la construcción de terraplenes, el área deberá estar completamente limpia.

La adaptabilidad de los materiales a ser empleados en rellenos, será definida el fiscalizador. El material no apropiado se colocará al interior del área del relleno. Todas las áreas de desechos serán niveladas para permitir el drenaje de las mismas.

No se iniciará la construcción hasta cuando el contratista haya estacado el área y el Ingeniero haya obtenido las nivelaciones respectivas de la superficie del suelo natural. Todo el material apropiado extraído de las excavaciones, se utilizará en la conformación de terraplenes, subrasantes, rellenos, según lo indicado en los planos. El material inapropiado será desalojado.

Cuando el volumen de excavación excede el necesario para la construcción de terraplenes a las gradientes indicadas, el exceso se transportará al interio del relleno sanitario para ser utilizado en los muros de soporte de los módulos anuales.

Cuando el volumen de excavación no sea suficiente para rellenar a las gradientes indicadas, se suplirá la deficiencia desde áreas de préstamo ubicadas dentro del área del relleno u otras áreas autorizadas.

Las gradientes se mantendrán dé tal forma que la superficie esté drenada todo el tiempo. Cuando se requiera, se construirán zanjas provisionales para sacar agua que eventualmente podría afectar al trabajo.

Todo el material que se encuentra dentro de los límites indicados, será excavado y desalojado según se indique. Durante el proceso, la rasante se controlará permanentemente. Cuando así se disponga, se construirán zanjas de drenaje temporales para interceptar y desviar cursos de agua superficiales, que pudieran afectar al trabajo.
La subrasante se compactará hasta la profundidad indicada en los planos con la humedad óptima determinada según ASTM D 1557.

Cuando no se especifiquen profundidades y humedades óptimas, la profundidad mínima será de 15 centímetros y la densidad no será menor del 95%  para suelos cohesivos y del 100% para sueldos no cohesivos.

Los  materiales que sean apropiados y que requieran ser removidos, manipulados y reemplazados, para obtener la densidad requerida, a la profundidad establecida, se pagarán como material no clasificado.

La densidad en sitio se determinará conforme a las especificaciones de ASTM D 1556 o ASTM D 2167. Se removerán piedras o fragmentos de éstas mayores a 10 centímetros, que se encuentren en los 15 centímetros superiores de la subrasante. 

Luego de que se haya compactado la subrasante en todo el ancho de la misma, se removerá cualquier parte inestable o suelta que no se haya compactado en forma apropiada. Todos los huecos  y depresiones deberán ser rellenados hasta la línea de gradiente establecida, con material apropiado para lo cual se utilizarán los mecanismos de escarificación, nivelación y compactación.

La nivelación de la subrasante se efectuará de manera de facilitar su rápido drenaje, debiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar daños a la misma, limitando sobre todo el tráfico de vehículos.

No se permitirá el acopio de materiales tales como sub-base u otros hasta que la subrasante haya sido revisada y aprobada.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.21.- Chimenea incluye estructura, quemador y desfogue.
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	CHIMENEA INCLUYE ESTRUCTURA, QUEMADOR Y DESFOGUE 
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Procedimiento.-
Este rubro se refiere a la construcción de las chimeneas, las mismas que sirven para captar los gases que se producen al interior del relleno, conducirlos hacia el exterior y quemarlos controladamente en el momento de su emanación a la superficie.

Las chimeneas se construirán de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle. Básicamente consistirán en un conducto vertical con tubería de PVC perforada de 200 mm de diámetro; las perforaciones en el tubo se separarán 30 cm entre si y serán de 1” de diámetro. Alrededor de la chimenea se rellenará posteriormente con piedra. El tubo se forrará con malla electrosoldada de ¼” con 3” de abertura, la misma que servirá que la piedra y los residuos ingresen y taponen los orificios del tubo. La chimenea se sujetará con varilla de 8 mm espaciada un metro entre cada sujetador y longitudinalmente conforme lo indicado en el plano de detalles. En la parte superior se colocará el quemador y la caperuza, que se acoplarán al tubo de PVC mediante un elemento metálico. La altura promedio de cada chimenea es de quince metros. 

El costo del rubro comprende el suministro e instalación de los siguientes materiales: tubo PVC perforado, malla electrosoldada, elementos metálicos, quemador y caperuza.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados.

8.1.22.- Planchas metálicas para cubierta.
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Procedimiento.-
 

En la cubierta de las edificaciones, se colocará paneles de acero galvalume de 0.50 mm de espesor. La geometría del panel debe ser trapezoidal. Se fijarán a las correas metálicas mediante pernos autoperforantes con revestimiento para galvalume. Los paneles podrán tener en su longitud una tolerancia de +/- 10 mm.

Los paneles y todos sus accesorios deberán ser almacenados bajo cubierta en un lugar seco y limpio, hasta su instalación. Serán almacenados sobre madera, sin tener contacto con el piso.  

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. incluye suministro, transporte y colocación.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.23.- Caja de revisión de 60 x 60 cm con tapa.-
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Procedimiento.-
Este rubro comprende la construcción de una caja de revisión con tapa al inicio, al final o en los sitios indicados en la canalización de aguas servidas. Reciben en su interior el caudal desalojado por la tubería y, dependiendo de su dirección evacuará hasta la siguiente caja o colector. La caja de revisión será cuadrada de sección, siendo sus medidas libres 60 x 60 cm. Las paredes serán de 15 cm de espesor; el material del cual se fabricará será hormigón simple f’c=180 kg/cm2. La tapa será de 70 x 70 cm y 6 cm de espesor y llevará acero de refuerzo. En dicha tapa se colocará un anclaje de varilla de hierro que permita la movilización tanto para la instalación como para el respectivo mantenimiento. Tanto las paredes como el fondo de la tapa deben estar correctamente enlucidas para evitar filtraciones.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. incluye suministro, transporte y colocación.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.24.- Puerta vehicular de malla. 
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	PUERTA VEHICULAR DE MALLA 
	M2


Procedimiento.-
Es el elemento que permitirá el ingreso peatonal al relleno sanitario y será de las dimensiones especificadas en los planos.

La malla a ser utilizada tiene que ser alambre de acero triple galvanizado; esta irá fijada en los parantes verticales construidos con tubos de hierro galvanizado conforme a lo indicado en los planos cerrados en su parte superior y separados lo señalado en los planos.

Los elementos de hierro no galvanizado se pintarán con pintura anticorrosiva de aluminio y dos manos de pintura de esmalte.

Medición y forma de pago.-
La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. incluye suministro, transporte y colocación.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

8.1.25.- Relleno con piedra bola (para los drenes de percollado y filtros biológicos).tc \l1 "RUBRO G-35:
RELLENO CON PIEDRA BOLA (PARA LOS DRENES DE PERCOLADO)
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	RELLENO CON PIEDRA BOLA (PARA LOS DRENES DE PERCOLADO Y FILTROS BIOLOGICOS)tc \l1 "RUBRO G-35:
RELLENO CON PIEDRA BOLA (PARA LOS DRENES DE PERCOLADO)

	U


Procedimiento.-
Se entenderá por relleno con piedra bola para drenes y filtros biológicos, a las estructuras que faciliten el libre escurrimiento de las filtraciones del terreno natural y líquido percolado, evitando en esa forma la presencia de líquidos contaminantes en el suelo.

Las excavaciones necesarias para alojar los drenes se considerarán como excavaciones de estructuras y se realizará por lo tanto de acuerdo con las especificaciones respectivas.

El material permeable con que se formará el dren se colocará en capas en la forma que señalen los planos. Se colocará de tal manera que los materiales finos queden en contacto con el terreno natural, y los de mayor diámetro en contacto con la estructura siguiendo un grado de variación uniforme, salvo cualquier indicación tanto de los planos o por escrito de la Fiscalización.

Se entenderá como parte del relleno con piedra bola, la conformación del dren, y la colocación de tablas duras de encofrado a manera de ataguías cada 10,0 m.

Medición y forma de pago.-
La construcción de drenes se pagará en m3, con aproximación de un decimal. Al efecto se determinará directamente en la estructura los volúmenes de drenes construidos según el Proyecto.

La excavación para los drenes, le serán determinados y pagados al Constructor de acuerdo con la estipulado en el contrato.

Obligaciones.-
El contratista será responsable por la calidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

Ing. José López 
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